
ELCCAG ~ E 
DE LOS CAUCES L 
AGOTAR los cauces legates ha 

venido siendo el compona
miento exigido para que la 

acción de masas se justifique en st 
misma. Pero cuando los cauces le
gales se agotan una } otra vez, sin 
más consecuencias que el agotamien
to propio, los cauces legales pierden 
credibi lidad, transformándose en au
lénticos callejones sin sa lida. 

Los hechos, repe lidos has ta el abu
rr imiento, confi r man y sob real imen
tan la desesperación inducida, ta n
tas veces, por los cauces legales. Ahi 
es tán los 1.300 no funciona rios de 
la Diputación Provincial de Sevilla, 
los 85.000 trabajadores del campo 
sevillano, los ferroviarios del taller 
de Santa Jus ta o Jos especialis las 
de Ura lita . Todos ellos, sin más re
lórica que el dra má tico énfasis de 
los hechos intolerables, no pueden 
certifica r su desesperación ante los 
inviables cauces legales. 

Los UOO no funcionarios de la 
Diputación Provincial deberían es
tar protegidos por un reglamento ac
tualizado, según • norma de obligado 
cumplimiento• dictada por la auto
ridad laboral el 24 de noviembre de 
1972. El tope que se concedía a la 
excelentísima Corporación agotaba 
plazo en junio de 1973; pero pasó 
un año y otro y, a es tas alturas, los 
papeles esperan •sine die• en la De
legación de Trabajo. 

Esta aventura ulegal • de los no 
funcionarios de la Diputación se 
inició en octubre de 1971 . Se recla
mó ac tualización salaria l. Ni caso. 
Se interpuso demanda de conflicto 
colectivo que aterri.zó en un laudo 
por el que se obligaba a la Co rpo
ración a resolver los problemas de 
los 1300 en el marco «incompara
ble» del convenio colectivo sindical. 
El convenio aca bó en desesperada 
ruptura. Se dictó •norma• --como 
decíamos- en noviembre de 1972 y, 
s in embargo, aún no ha ocurrido Jo 
que -según la autoridad laboral
debió ocurrir ya en junio de 1973. 
En estos momentos el balance entre 
el personal se mezcla de desespera
ción, aburrimiento y una opinión re
servada y personalísima sobre la 
eficacia de los cauces legales. 

En este maratón d~ legalidad a 
ultranza no han falt do las vtctima 
Ante~ de que la •nonna• \ 1"·s~ l.\ 
calle. el pn:sodente de la comt,ion 
de cnla es del personal no funcio
nario -alferez proYbional para 
más señas- ca\ o en desgracia de la 
excelentisima Dipota ion . Fut' '"pe· 
dientudo, ancionado ,. margm.1du. 
Acabó con lo~ ncn io destro7ados 
) , por opuesto, con una nsión de 
la eslructura que justifica, de s~ 
bra, la pu~:sta en marcha de la "r~, 
volución pendiente•. Porque lu que 
e' la acluulimcion de¡ rcglamcntu. 

UNA FAENA AGRICOLA 

Convenios para trabn¡adores agrf
cola por cuenta a¡enn se vienen fir
mando en la geografta cspao'iola, 
pero el de Sevilla, que afectana a 
la mayor zona explo tada de la pro
vincia, con un censo gremio} qm.• ~c.! 
aproxima a In quin ta pune de la po
blaciÓn act iva, nu s~ act ualiz¡l ni pot 
eq uivocación. 

En 1972 apareció en el •BÜP• la 
tab la sa laria l para e¡ sec lor, deta
ll ando toda suerte de faenas agrico 
las. en cor respondencia a los di:;tin
(OS cult ivos, s is temas de lrabajo ) 
definiciones profesiona les. Ha llega
do abr il de 1974 y de 1975 y no se 
co lumbran revisiones por ninguna 
pa r te. Y en 1rcs años ya merccla la 
pena que una labia sa la r ia l de tan 
ingente incidencia socia l hubiese 
s ido actua li zada. 

Si en algún gremio merecería la 
pena una encuesta sindical y una 
plataforma informa tiva que prepa
rase, en serio, la revis ión negociada 
de los salarios, es precisamente en 
este sector de los 85.000 tra bajado
res por cuenta ajena y de los 4.500 
autónomos. Pero, paradójica men te, 
es en este gremio gigante donde la 
cosecha de silencio ofi ci al es más 
clamorosa. 

Con ocasión de VISotas ofi cia les y 
conciertos patronales la prensa se 
llena de declaraciones económicas; 

p~ro el asp •'lo sal.mal ' las rdvin· 
dic~tcion-c:~ ~oci~tlt". del gT~·mio apt ... 
na~ tt.>b.han la tnlorm.tcion c~por3· 
di~.: ('tHl f.X'a~ion dl· una ~..~ n. 1_., dL· 

d~sempk'O o a¡ cslallar un,t huel~a 
a la d6esP<'• a da. Y no "'ra por 1 al 
ta d~ Ht.•rmand3dc ... d~ Llbr.tdun.~, ' 
Ganadero... . on ~U!'. n.•:..pe ·1" ,, r~o."'· 
pre~t·nt~•ntt.·-. ·ündi .IIc..·'· 

LOS EMPAPELADOS 
DE RENFE Y URALITA 

Los ferrov iario' de Sanla Ju,la, 
en el emp~ño d • rcsolwr el proble
ma de sus •prímus~t-, demandaron a 
la RED por confli lo coleclivo. E l 
lrámilc despegó el p:lscldo mes de 
junio - legalmente es un proccdi 
mien to de urgencia- v toda, on no 
ha lomado andén, de,pué, de doc1 
meses en un indefinido •ida \ 
\"uelHu. 

i la adminiSiración ni la jurbthc
ción laboral han "ntrado aún en el 
rondo del a;un iO, La Ira •cetaria es 
mu alambicada: doble conciliación 
indica! sin avenencia, laudo del De

legado de Trabajo desestimando el 
conflicto por falta de legil imación 
activa de los dcmanda nles, re;olu
ción de la Dirección Gcnen•l de Tra
bajo reponiendo ac tuaciones por de· 
fecto de forma, vuelta a em pezar , 
intervención de la Magistratura de 
Trabajo desest imando Cl confl icto 
por fa lta de recla mación previa a 
RENFE ... Pero los rec lamanlcs s i· 
guen en la brecha del papeleo y, sub 
sanando los de fectos formales, in
sisten en obtener una int ervem:ión 
judicia l sobre el fo ndo de l as~nto . 
No olvidemos que RENFE es eso: 
una e mpre.;a que llega •donde no 
llega el tren•. 

Los espccia li tas de Ura lit a co
menza ron e l •cauce legal • en 1972. 
Todavía está n encauzándosc sin ll e
gar a puerto, pues la pelo ta vuelve 
a l punto de origen cada vez que se 
tira a puerta. Se tra ta de un expe
diente de cla sificación profesional. 
Un cauce legal, como se snbe. Oc, . 
pués de pasar por los lrá mit es ad-
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mom•trativos de rigor, se 'on tgu tó 
pronunciamocnto de la Audtcncla Te 
rriloroal de Sevilla, zan¡ando Id 
tu c. sta(Jn en contra de los n.•cla~ 
n14SOh: 

lhre proceso adminhoralí'o arran· 
ca en Delegación tfe Traba¡o. pa'a 
en all.ar.Ja a la D,rección General de 
Trabajo y. despuc:., al cunrcndOl><Jo 
admini~trativo. Dt·sde luego es un 
plaro fuerrc para obreros que apc. 
nas liencn la oporrunidad de produ 
c1r dinero ajeno; pero, en csr~: caw, 
la paciencia d~ los demandantes ha 
dc:r-hurd~'do el aburrimir..·nlo previ\-

ro. Ni la Audiencia Territorial les 
ha dejado fuera de juego. En cree
ro, como siguen haciendo los traba
jos que motivaron el expediente de 
clasificación, han solicitado del De· 
legado de Trabajo una valoración 
profesional de los mismos. La auto
ridad laboral, en respuesta tangen
cial, les ha remitido a la comisión 
paritaria del convenio y.. de oca 
a oca . 

Lo que está muy claro es que el 
dla que haya un desmelenamiento 
no se podrá aducir que ... •al no 
haber agorado los cauces legales .. 
etcétera• . 

CAUCES LEGALES 
EN LA EMPRESA 

Uh ¡1fL"\'i,tunC\ lt•itah: ... rMra ('00· 
trol.n la rclacaunc' rmprt>\,tnaks 
'un clarurnl'ntt• da\ nmmJ.toriJ' en 
d< 1 ritm·ntu d~ lo' t r.tba¡adon" Prcs 

tnd1 ·ndu dt• las in\tituclonc~ mur. 
l(tn lt• , Jo' ór¡unn dl' L'OffiJXl!,ICión 
\ ¡r,·,ttón colt·~oal, dentro de la ~m· 
prt:''-o.l. ''-' rcdu en al Juratlo de: Em· 
pll·s.t ' .11 C'umire d~ c~uridJd e 
lli11ícn,· 

El Jurado -organ"mo en marcha 
de de 195J- parece estar reglamen· 
rado para fru trar las mejores m· 
tencJoncs representativas de tos tra
bajadores. Legalment.,, IJ empresa 
-<!ll el mejor de los casos- riene 
obligación de contar con d J orado, 
pt:ro nunca I!Stá vinculada a su~ 

acuerdo. , aUn siendo unánimes 

El Jurado, en la práctica, no par
ricipa en la decisión gestora de la 
empresa, a la que sirve de colegio 
consulti\'O, informativo o simplemen· 
re de amortiguador de problemas. 
El Jurado comienza a ser eficaz 

cuando deja de ser lo que legalmen
te está condenado a ser: • una en
tidad de armonía laboral preesta· 
blecida•. 

Los vocales jurados no pueden exi
gir a la empresa datos controlables 
sobre la gestión patronal, ni pueden 
imponer sus acuerdos, ni comunicar 
a sus representados el acta de las 
reuniones que -reglameotariamen
tc- son secretas. Su finalidad es 
gastarse en una situación centauro 
donde lo irreal es lo único posible. 

El Comiré de Seguridad e Higie
ne, cauce legal básico de una am
plísima política ministerial, no pasa 
de ser un organismo esterilizado en 
su mismo nacimiento. La composi· 
ción legal del mismo canta clara
mente su ineficacia. 

Desde de uno de junio de 1971 está 
en vigor >U obligatoriedad para em
presas con mol!. de cien trabajado
re~. La composición mínima esrá in· 
rcgrada por seis miembros de re· 
prc•cntación económica y sólo rres 
de representación obrera. La conse
cuencia se impone: nunca se llegará 
J un acuerdo donde se abra paso el 
pnnlo de Vl>tn de lo• trabajadores. 
Aunque. eso sf, erá otra oportuni
dad para consrntar ct nivel de dl'S· 

csperacion generado por determona 
dos cauces legales. 

Estos organismos de desespera· 
ción se verían compensados si. al 
menos, existiera en las empresas un 
derecho de reunión sindical genero
samente regulado. Pero la experien
cia no puede ser más negatova. 

La regulación del derecho de reu
nión de Jos sindicados fu e un rega
lo del Consejo de Ministros del 30 
de abril de 1971. El decreto que re
gula el consagrado derecho, al tra
tar de Ja reunión sindical en la cm-

presa, instrumenta cinco capítulos 
de formalidades previas al ejercicio 
autorizado del mismo Entre la> so
licitudes requeridas d~be constar ex
presamente el parecer del empresa
rio «por si hay diferencias acerca 
de la convocatoria•. 

Los pre-requisitos son muchos, 
pero hay uno que puede encubrir 
toda clase de evasivas patronales; 
•autorizada la reunión, se recabará 
solicitud de local adecuado entre los 
disponibles en la empresa•. Y ya se 
sabe: las indisposiciones están a la 
orden del día. De tal forma que una 
reunión legal de sindicados en la 
empresa viene a constituir noticia 
por su excepciona lidad. 

Todo esto puede hacer pensar a 
no pocos lec tores que hemos carga· 
do las tintas; pero la realidad -vis
la desde la base enajenada- supera 
con avaricia esla exposición de su
perficie. Y no puede extrañar; ya 
hubo una frase célebre muy expli· 
cativa: • Para los amigos la e peran· 
za, para los enemigos la desespera 
ción•. 

Eduardo CHINARRO 



f'IA~ 

SU TRAJE A MEDIDA 
¡en sólo 8 días~ 

• Usted elige el tejido de 
su gusto. 

• Se hace una sola 
prueba inicial sobre 
un "TRAJE BASE". 

• Se corta y confecciona 
la prenda 
especialmente para 
usted. 

• ¡Y al precio de 
confección en serie! 

=' ~ MEDIDA , " f·~f INDUST_RIAL 
' - ~- < (.·j 

Vende buen gusto. 
Esta es 
la diferencia. 
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